
@ "&§firtr#{*ffi
pRocüRA.DURÍe ¿¡¡e:eNTAf, Y DEL oRDE§A!'{3ENTo

TERRTToRTAL DE LA crüDAD l¡s MÉx:co

s r-its p]? (,rcl;:{,ql)i;R Í-R DA íi 3.1=:\11!{ .i i:iTrl'illR R r ?CR 1 1.'1.

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-720§0T-302

RESoLUc ¡ór,¡ eonnl ¡¡ ¡srRATlvA

Ciudad de México, a 2l AG} züjs
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Orde¡amiento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2 y 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lv, .t5 Bls 4 fracciones I y X, Zl, Zl fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del ordenamieñto Tenitorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciÓn I y 96 prime¡ n![{o de

su Reglamlnto; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-

72cSóT-302, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente ResoluciÓn considerando los

ANTECEDENTES

Con fecha 1g de febrero 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley deTransparencia,

Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, é¡"r"iÓ su derecho " ]
Üti* qrl 16 datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante 1

esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcciÓn (modiñcaciÓn), por las

actividades que se realizan en calle Boito número 34, colonia Ex Hipódromo de Peralvillo, Alcaldía

Cuauhtémoc;lacualfueadmitidamedianteAcuerdodefecha07demafzode2o19.- \-_r/

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencia, en términos de los artículos \ -
5 fracción vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, vlll, lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de ta Procuraduría {
Ambientaly del Ordenamiento Tenitorialde la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento' --------

!

iNÁLlS§ 
y VALoRAC¡óN DE LAS PRUEBAS y DtsposlcloNEs JURÍDICAS APLICABLES

;
En el presente exPed iente, se analizÓ la normatividad aplicable a las materias de construcciÓn

(¡nodificación), como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc y

el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méxi

f,

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

h siguiente: ---------
¡i

-1. En materia de construcción (modificación)

á" 
'" 

consulta ¡ealizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio invesügado le corresponde la

zonificación Hl4tzotz (Habitacional, 4 niveles máximos de construcciÓn, 20% mínimo de área libre'
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densidad Z), de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Cuauhtémoc.

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueble preexistente de 2 niveles de altura, sin constatar trabajos de construcción. ---

Por otra parte, se giró oficio al Director Responsable de Obra, poseedor, encargado y/o propietario, a
efecto de hacer del conocimiento la denuncia para que realice las manifestaciones que conforme a
derecho correspondan, así como aportar él soporte documental que acredite los trabajos de
construcción (modificación). Al respecto, mediante escrito de fecha 21 de mayo de 2019, quien se
ostentó como hijo de la dueña del inmueble de referencia, realizó diversas manifestaciones, dentro de
las que se encuentran que derivado del sismo del 19 de septiembre de 2017 la losa del inmueble sufrió
daños, provocando que las varillas de la losa se partieran y cayera una parte al piso, por lo cual se
realizó la reparación de la misma en octubre de 2017, ofreciendo como medio de prueba fotograflas. 

-
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se observó un inmueble preexistente de 2 niveles de altura, sin constatar
trabajos de construcción.

2. Quien se ostentó como responsable del inmueble denunciado, manifestó que derivado de del
sismo del 19 de sepüembre de 2017, su losa sufrió afectaciones por lo que realizó reparaciones,
trabajos que no requieren Registro de Manifestación de Construcción de conformidad con el
artículo 62 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.-------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE-....-.-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 trac*i6n lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Tenitorial
de la Ciudad de México.

MelleI1ir: llt1l . --,:.s(t:l:c, (it>lr::ria Rone Nc'rLe, Ai,:nldÍ¿ íllra:.ihl.érnr;c, C.p. 0600u, Ci.r.ldad
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SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momento en que

6gnozq¡ hechos, actos u omisiones que pudieran constituir violaciones a la legislación ambiental y/o del

ordenamiento territorial de la Ciudad de México presenten la denuncia colrespondiente ante esta

Procuraduría o ante la autoridad competente

IERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

CUenfO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la
Tenitorial de la Procuraduría

Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxic
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